
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref: 25269400300120150043000 

EJECUTIVO  

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 1 
año, que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto que libró mandamiento de pago el 
día 1 de julio del 2015, esto es, notificar a la parte demandada, y en virtud al curso 
procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de LUZ MARINA BENAVIDES MEDINA en contra de 
WILLIAM ALEJANDRO OSORIO RONDO, por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 
317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Cpr                     Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 146a54e32269c58a70bc2ad236000671518d3b145ba88d406950af5b3313202a

Documento generado en 29/05/2023 09:56:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120160053300 

EJECUTIVO  

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 1 
año, que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto que libró mandamiento de pago en 
el mes de mayo del 2019, esto es, notificar a la parte demandada, y en virtud al curso 
procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA 
INSTANCIA a favor de MARIA EUGENIA MUÑOZ DE CADENA en contra de 
MARIA ALEJANDRA MUÑOZ DE CADENA, por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 
317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
    

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr               Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64eebb3cce29d0f0b1d19443d425900c6286d02deecc15d362d3bee938f8a3d6
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref: 25269400300120190091400 

EJECUTIVO  

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 1 
año, que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto que libró mandamiento de pago el 
día 9 de diciembre del 2019, esto es, notificar a la parte demandada, y en virtud al 
curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de LA AGRUPACIÓN DE VIVIENDA SAUZALITO – PH en 
contra de DEISY VIVIANA LARA SALAMANCA, por DESITIMIENTO TÁCITO 
(art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  

Cpr                     Jueza 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae04d6b2a3d4122f51bcbc96cb04a1b08c0e5ac03acabcbcc5b716ed5d67ba5e
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190098300 

EJECUTIVO  

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 1 
año, que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto que libró mandamiento de pago el 
día 30 de enero del 2020, esto es, notificar a la parte demandada, y en virtud al curso 
procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de LUZ MERY MORENO LOBATON en contra de CARLOS 
ANDRÉS GALINDO MARTÍNEZ, por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 
C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
    

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb6cb7c8e47f77d3384bc913950f259d3992f381f414af0e11789d53364a96b8

Documento generado en 30/05/2023 12:57:34 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190098900 

EJECUTIVO  

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 1 
año, que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto que libró mandamiento de pago el 
día 3 de febrero del 2020, esto es, notificar a la parte demandada, y en virtud al curso 
procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de CLAUDIA GRACIELA ANGULO GONZÁLEZ en contra de 
CARLOS IGNACIO RÍOS ALDANA, por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 
C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
    

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b60c9dcd4b2ff4258162677585e2d7fea3d415549414910053a81f0bd21058e
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220034700 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 1 
año, que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio proferido el día 16 de 
mayo del 2022, esto es, notificar a la parte demandada, y en virtud al curso procesal 
el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO instaurado por LUZ ÁNGELA CORTÉS NIETO en contra de 
LEIDER MANUEL LONDOÑO TAPIAS y CLAUDIA ORTEGA SÁNCHEZ., por 
DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
    

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr             Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70189e61919cdf5ac367d84e62a7531cebd62ffe600e9b3875580b5dbec643d5
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120090079500 
EJECUTIVO  

  
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO 
HIPOTECARIO en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JESÚS 
ERNESTO HOMEZ SANMIGUEL, por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 
C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
   

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr              Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120100064300 
EJECUTIVO  

  
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO en favor del 
LUIS ALEJANDRO GONZÁLEZ TORRES contra BERTHA GRACIELA LÓPEZ 
DE GUERRERO Y WILLIAM FERNANDO SANTOS LÓPEZ, por 
DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
    

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                            Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6de16636be43afca206c64ce60afe62100363c7aefe8eb399e86e16244bb852
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120100087100 
EJECUTIVO  

  
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO en favor del 
FIDUAGRARIA SA como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 
REMANENTES de ADPOSTAL EN LIQUIDACIÓN – PAR ADPOSTAL- contra 
NORMARIS ROSALBA CONEO DE AVILA, por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 
317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr              Jueza 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c1408254569975466428764eb61d0e286a34e8df68e9157e6b27e6cf3139947
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120100091700 
EJECUTIVO  

  
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO en favor de LA 
FINANCIERA COMPARTIR SA contra MARÍA GRISELDA OVALLE DE 
HERRERA, por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr              Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2230646584e63b11cd6e78f855d0fb0c745f94353d74be9fb119efbbed0864aa
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120140037200 
EJECUTIVO  

  
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA 
INSTANCIA a favor de GABRIEL ALONSO GUAQUE HURTADO contra 
ANDRÉS RODRÍGUEZ, por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
    

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr              Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e658615a7af39ffad7213d43ef9f6cb5659a361ac68f617b9f8b5f8c09da3bdc

Documento generado en 29/05/2023 09:56:06 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120150030400 
EJECUTIVO  

  
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA  en contra de DAYANA CATHERIN 
CASTRO AGUIRRE Y ANA CLEMIRA CÁRDENAS GARZÓN por 
DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr              Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41d1bb710f34b624b258fc46ec2aca962571a5a79767eb085cea7e19fe9fcd7f
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120150038100 
EJECUTIVO  

  
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA 
INSTANCIA a favor de JOSE GIOVANNI REYES GARZON y en contra JAIME 
ARTURO ROJAS MENDOZA, por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
    

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                 Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120150054800 
EJECUTIVO  

  
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA 
INSTANCIA en favor de GUSTAVO SILVA ORTIZ en contra de ROSE MARY 
GUZMÁN GONZÁLEZ Y MYRIAM GUZMÁN GONZÁLEZ, por DESITIMIENTO 
TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
    

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Cpr                Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09f86e204ef4a4251c6e4061e8a8dc9b629c3ae70e118205728551b71ec975fb
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120150069500 
EJECUTIVO  

  
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO en favor del 
BBVA COLOMBIA contra ANA JANETH NIETO PANCHE, por DESITIMIENTO 
TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
   
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr               Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93a11117a1f0abbd1b8d04efce96d93a2d67e9a145982fa3a24ed212ee744b99
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120150083200 
EJECUTIVO  

  
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO en favor del 
BANCO DE BOGOTÁ contra AURORA APONTE DE PULIDO, por 
DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr               Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120160015300 
EJECUTIVO  

  
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTÍA a favor del BANCOLOMBIA  S.A. en contra de TRANSPORTES 
ESPECIALES PROYECTAR SAS Y CARLOS ALBERTO BOLAÑOS 
SALCEDO por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
   

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr               Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4f9cd91d92dcbbe80e3168363aefeb00c498ac6d4f1746d31ce8f85b8e59b43
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120160018400 
EJECUTIVO  

  
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO de ÚNICA 
INSTANCIA a favor de ARSENIO SOTO ESPINOSA en contra de JOSE 
EDUARDO MORENO BLANCO por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
    

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr               Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120160018900 
EJECUTIVO  

  
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTÍA a favor de BANCO DE BOGOTÁ en contra de VÍCTOR FABIÁN 
RODRÍGUEZ MEDINA por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr              Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120160037900 
EJECUTIVO  

  
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA SA en contra de TRANSPORTES 
ESPECIALES PROYECTAR S.A.S (representado legalmente por CARLOS 
ALBERTO BOLANOS SALCEDO), y CARLOS ALBERTO BOLANOS 
SALCEDO, por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                     Jueza 

 
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120160051400 
EJECUTIVO  

  
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA 
INSTANCIA en favor de LUIS ANCIZAR MARTÍN MARTÍN en contra de 
NELSON ANTONIO ROJAS ESPIMOZA, por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 
317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
    

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr              Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120160053400 
EJECUTIVO  

  
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTÍA en favor de BANCO DE BOGOTÁ SA en contra de SAMUEL DÍAZ 
SÁNCHEZ, por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
    

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr              Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 
de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120160057100 
EJECUTIVO  

  
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA en favor de JVTEL REDES Y COMUNICACIONES S.A.S. y en contra 
de INELMED DE COLOMBIA E.U., por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 
C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  
    

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr              Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180091300 
EJECUTIVO  

  
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO en favor del 
COOPERATIVA DE EMPLEADOS DEL SECTOR SALUD (COOPEMHOS) 
contra DIANA CONSUELO OLAYA LEÓN y LUZ CONSUELO LEÓN, por 
DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
   
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr              Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190032000 
EJECUTIVO  

  
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE ÚNICA 
INSTANCIA a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL EL MANANTIAL en contra 
de NELSON IGNACIO VARGAS CORTES por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 
317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
    

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr              Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120190068700 
EJECUTIVO  

  
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO en favor del 
CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA OLÍMPICA contra ADRIANA PATRICIA 
RESTREPO ALARCÓN, por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
    

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr              Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5205f7a5471c717c467182bd4fc516431737456aa59e09589e66145ea9b3566b

Documento generado en 30/05/2023 12:57:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref: 25269400300120190091500 
EJECUTIVO  

  
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO en favor del 
AGRUPACIÓN DE VIVIENDA SAUZALITO – PROPIEDAD HORIZONTAL 
contra WILLIAM FERNANDO VILLADA RUBIANO, por DESITIMIENTO 
TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr              Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120160056500 
EJECUTIVO  

  
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 2 
años y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA en favor de MUEBLES Y ELECTRODOMÉSTICOS 
ELECTROMILLER en contra de JOSÉ ALEXANDER QUINTERO RESTREPO 
Y GUSTAVO DE JESÚS QUINTERO RESTREPO, por DESITIMIENTO 
TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 
6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
    

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr              Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120150088900 

VENTA DE COSA COMÚN   

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 1 
año, que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 26 de octubre del 2020 y 
en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO VENTA DE LA COMÚN a 
favor de SANDRA ROSA NIÑO GAVIRIA en contra de CLAUDIA MARCELA 
NIÑO GAVIRIA, DIEGO MAURICIO ALEJANDRO NIÑO GAVIRIA Y CARLOS 
EDUARDO NIÑO GAVIRIA, por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
Para el retiro del desglose, el interesado deberá programar cita previa ante la 
Secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar el trámite 
correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico retorne al 
despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  

 
Adicionalmente, se les informa que es posible solicitar el desglose 
electrónico.   
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
    

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr               Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220014200  
DESPACHO COMISORIO  

 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR al ALCALDE DE FACATATIVÁ – CUNDINAMARCA para que informen 
de manera perentoria, como han dado cumplimiento al despacho comisorio N. 0121 
del 5 de julio del 2022. 
 
1.1. ORDENAR a secretaría realizar el oficio como corresponda. 

 
1.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo y 

proceder a su respectivo trámite. Para ello, anexe copia de la misiva indicada.   
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a informar si ya se efectuó la 
entrega del bien inmueble objeto del presente proceso, dentro del término perentorio 
de 10 días contados desde la notificación de esta providencia.  
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
Cpr                Jueza 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 043 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 31 de mayo de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


